
CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
PUERTO SALGAR, CUNDINAMARCA. Diciembre cinco (5) de dos mil veintidós (2022). A 
Despacho de la señora Juez indicándole que, el día de hoy se allegó memorial por el 
apoderado judicial del extremo activo, deprecando el aplazamiento de la diligencia, por 
padecer quebrantos de salud. 
  
Sírvase proveer. 
 
 
DAVID FELIPE OSORIO MACHETÁ 
SECRETARIO  
  

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, diciembre cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:    EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
Radicado:   255724089001-2021-00278 
Ejecutante:   SERGIO ANDRÉS ESPAÑA MARTÍNEZ   
Ejecutada: LEIDY CAROLINA PALOMO CASTAÑO 
 LUIS ENRIQUE PALOMO CASTAÑO 
   
Visto el informe secretarial que antecede, por resultar viable procedente la solicitud, se accede 
al aplazamiento de la diligencia programada para el día de mañana y, en consecuencia, se fija 
como fecha y hora para continuar con la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del 
C.G.P, para el día JUEVES QUINCE (15) DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022) A PARTIR DE LAS DOS DE LA TARDE (02:00 P.M). Las partes quedan notificadas 
por estado y, los ejecutados notificarán al perito sobre la misma, para que comparezca de 
manera virtual. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
     
 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 
JUEZ 


